
PERFIL PLAZA F900463. RECTORADO. VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN. Servicio de Relaciones Internacionales. 
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€ 

 
ADM. 
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Administración 
 
Jefe/a Negociado 
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mañana 

C1/20-
C2/18 

11.855,76 € A4 EX11 Conocimientos y experiencia en: 
 
Organización, gestión y tramitación de acuerdos interinstitucionales y memorandos de 
entendimiento (MoU) con universidades, instituciones públicas y organismos de 
educación superior de Latinoamérica y África, incluyendo acuerdos de cooperación 
académica, institucional y para el desarrollo. 
 
Gestión administrativa de programas y proyectos de cooperación universitaria al 
desarrollo, incluyendo programas financiados por organismos nacionales e 
internacionales (AECID, UE, agencias multilaterales, fundaciones u ONGs), programas 
de movilidad internacional. Conocimientos de programas como Fundación Carolina, 
Mujeres por África, COLFUTURO, CONACYT, SENACYC-IFARHU, ANID y otros, así como 
proyectos de fortalecimiento institucional y capacitación. de cooperación universitaria 
al desarrollo  
 
Tramitación y seguimiento de programas de movilidad internacional de estudiantes, 
PDI y PTGAS con países de Latinoamérica y África, incluyendo programas de 
intercambio, estancias académicas, misiones institucionales y visitas técnicas. 
 
Conocimiento y experiencia en la gestión de ayudas, becas y subvenciones 
internacionales vinculadas a cooperación al desarrollo, movilidad académica y 
formación de capital humano en países prioritarios. 
 
Conocimiento de inglés a nivel medio 
 
Gestión de competencias y habilidades de una Unidad equivalente. 
 
Gestión de materias y contenidos de una Unidad equivalente. 
 
Legislación universitaria y administrativa vigente. 
 
Manejo de herramientas de trabajo propias de la Unidad. 
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LA COMISIÓN DE SERVICIOS QUEDARÁ REVOCADA SEGÚN LO QUE SE ESTABLECE EN EL ART. 64.3 DEL R.D. 364/1995. 


